
Fecha : <la de la firma electrónica> EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U. 
A/A Angel Blanco García

Av. de la Borbollla, 5

41004 (Sevilla)

Ref. : Exp: VP 1412/2022

            N/Ref.: SG/DVP/SEF
Asunto : Subsanación de la Solicitud de Ocupación por  
SUSTITUCIÓN LAMT 15(20)KV

En relación a la solicitud de  Ocupación por A PROYECTO DE EJECUCIÓN DE ENTRONQUE SIN CESIÓN PARA
SUMINISTRO A CLIENTE, SITO EN CS. VISTALEGRE-MUDAPELO 001, en el TM de Burguillos de la Vía Pecuaria
“Cordel o Colada de San Francisco”, se le solicita se proceda a la subsanación del proyecto en los siguientes
extremos:

Analizada la documentación aportada, se informa que la ejecución del proyecto afecta a la siguiente vía
pecuaria:

Denominación Vía Pecuaria Cordel o Colada de San Francisco
Proyecto de Clasificación: Aprobado por Orden Ministerial de fecha 24 de enero de 1950
Anchura legal: 37,61 metros
Deslinde: Sin deslindar

Estando la vías pecuaria  “Cordel o Colada de San Francisco”   afectada por la instalación propuesta  y no
encontrándose esta deslindada en dicho término, deberán respetarse para ambos márgenes el ancho de la
misma desde la parte opuesta del camino existente o aportar estudio comprensivo de la ubicación de la vía
pecuaria aceptado por la propiedad de los terrenos debidamente acreditada con, al menos, nota simple. 

NOTA: Se tendrá en cuenta que el camino de la vía pecuaria se corresponde con el camino con referencias
catastrales polígono 4 parcela 9028.

1. Volcadas las coordenada aportadas en el proyecto se puede observar que el nuevo apoyo A282840 se
encuentra en el interior de la superficie de salvaguarda del Cordel o Colada de San Francisco. Se deben
articular todas las medidas técnicas necesarias para desplazar dicho apoyo hasta situarlo fuera de la vía
pecuaria. Se deben aportar las coordenadas de la nueva ubicación.

Por lo que se requiere al interesado para que,  en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 (Ley 39/2015 , de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).
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